
RESEÑAS	 663

Revista Mexicana de Sociología 72, núm. 4 (octubre-diciembre, 2010): 659-667.

Uno de los grandes problemas a los 
que se han enfrentado las democra-

cias de la tercera ola de América Latina, 
Europa oriental y África es la rendición 
de cuentas por los crímenes cometidos en 
el pasado. Esto se debe a que los dictado- 
res establecieron mecanismos “legales” o 
pactos políticos con los gobernantes elec- 
tos democráticamente para evitar ser cas- 
tigados en el futuro por las violaciones 
a los derechos humanos.

La rendición de cuentas por los crí- 
menes del pasado se presentó en dos for- 
mas. Por un lado, castigando a los culpa
bles mediante la aplicación de la ley; por 
el otro, a partir de comisiones de la verdad 
cuyo objetivo principal es investigar los 
patrones de abusos en el pasado. La obra 
de Priscilla Hayner se enfoca a la segunda, 
analizando 21 comisiones, entre las que 
destacan, por sus resultados y porque son 
un referente para otros países: Argenti
na, Chile, El Salvador, Sudáfrica y Gua- 
temala (capítulo IV). En cambio, hay 16 
que, a decir de la autora, son menos pro- 
minentes debido a los problemas que en- 
frentaron: Uganda (1974 y 1986), Boli-
via, Uruguay, Zimbabwe, Nepal, Chad, 
Sudáfrica (Congreso Nacional Africano I y 
II), Alemania, Sri Lanka, Haití, Burundi, 
Ecuador, Nigeria y Sierra Leona (capítu
lo V). La autora hace en cada una de estas 
comisiones un riguroso análisis que permi
te comprender sus aciertos y errores.

En el capítulo III, que lleva por título 
“¿Por qué instituir una comisión de la ver- 
dad?”, Hayner enumera las característi-
cas de una comisión de la verdad, que, 
según ella, son: “1) las comisiones de la 
verdad se centran en el pasado; 2) inves-
tigan un patrón de abusos cometidos a lo 
largo de un periodo, en vez de un suceso 
concreto; 3) son un organismo temporal, 
que en lo general funciona durante seis 
meses a dos años y termina su labor pre-
sentando un informe, y 4) tienen el aval, 
la autorización y el poder oficial que les 
concede el Estado (y a veces también la 
oposición armada, como sucede tras un 
acuerdo de paz). Este carácter oficial con- 
cede a las comisiones de la verdad un me- 
jor acceso a las fuentes de información 
oficial, más seguridad para llevar a cabo 
investigaciones delicadas y más posibili
dades de que las autoridades tomen en 
serio su informe y sus recomendaciones” 
(p. 41). La autora señala que muchos 
organismos comparten estas caracterís-
ticas, pero no necesariamente se llaman 
a sí mismas comisiones de la verdad. Tam- 
bién nos recuerda que no hay que con- 
fundirlas con órganos judiciales, ni mu-
cho menos como si fueran sustitutas de 
la justicia, aunque en sus investigaciones 
pueden ir más lejos, por lo que es posible 
trazar plena responsabilidad del Estado 
y sus instituciones que permitieron la 
represión. Asimismo, los objetivos básicos 
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de una comisión de la verdad pueden ser: 
“descubrir, clarificar y reconocer formal-
mente abusos del pasado; responder a 
necesidades concretas de las víctimas; 
contribuir a la justicia y al rendimiento de 
cuentas; hacer un esbozo de la responsa
bilidad institucional y recomendar refor-
mas, y alentar la reconciliación y reducir 
los conflictos en torno al pasado” (p. 54).

La autora plantea en el capítulo VII 
la importancia de las comisiones de la ver- 
dad frente a los procesos judiciales du-
rante la instauración de la democracia. 
Los procesos permiten conocer los crí-
menes y crear un ambiente propicio para 
una reconciliación nacional. Asimismo, 
los informes generados tienen un gran 
valor histórico, ya que permiten conocer, 
por un lado, los crímenes con todas sus 
atrocidades, saber quiénes los cometieron 
y calcular el número de víctimas; por el 
otro, pueden ser utilizados en los tribu-
nales internacionales con la finalidad de 
castigar los crímenes de lesa humanidad. 
En cambio, los jueces pueden estar com-
prometidos políticamente en los procesos 
judiciales, ser corruptos o simplemente 
temer cualquier tipo de represalia. Asi-
mismo, tienen un alcance limitado.

Hayner aborda una serie de temas que 
se han discutido en menor medida pero 
que por su importancia en este tipo de 
procesos es necesario destacar. El prime
ro es la posibilidad de dar los nombres de 
los implicados en las violaciones a los de- 
rechos (capítulo VIII). Para la autora, las 
comisiones de la verdad deben propor-
cionar sus nombres sólo cuando existan 
pruebas de su participación y después de 
haber sido hallados culpables. Esto con 
la finalidad de salvaguardar el principio 
del debido proceso y, por ende, el Estado 
de derecho. Un segundo tema tiene que ver 

con las reparaciones a las víctimas por 
los crímenes a los que fueron sometidas 
(capítulo XI). En este sentido se distin-
guen cinco medidas: a) la restitución 
tiene como objetivo reestablecer la si-
tuación anterior a las violaciones, b) la 
compensación tiene que ver con valorar 
los daños económicos causantes de las 
violaciones, c) la rehabilitación se enfoca 
a proporcionar asistencia legal, psicoló
gica y médica, y d) la satisfacción y garan-
tías de no repetición se enfocan a evitar 
en lo futuro que se vuelvan a presentar. 
Un tercer tema se enfoca (capítulo XIV) 
a los problemas y aspectos prácticos que 
enfrentan dichas comisiones, como: a) la 
creación de la comisión es más factible 
y rápida cuando se da por decreto pre-
sidencial, ya que un acuerdo al interior 
del legislativo es más tardado; b) la se-
lección del personal, que, así como un 
fuerte liderazgo de la dirección, permite 
el éxito o marca el fracaso; c) el momento 
oportuno para la creación de la comisión, 
después de que se ha dado la transición 
política, y el periodo de duración, que de- 
be ser de nueve meses a dos años y me-
dio; d) el presupuesto y financiamiento 
deben estar asegurados por el tiempo 
que funcione, ya que de lo contrario se ve- 
rá incapacitada para continuar con su 
trabajo, y e) se deben determinar y pre-
cisar las cuestiones metodológicas sobre 
la búsqueda, organización y sistemati-
zación de la información, así como la 
selección de casos y la forma de llegar a 
las conclusiones.

El trabajo de Priscilla Hayner es una 
obra de lectura obligada para los interesa-
dos en el tema de los derechos humanos, 
tanto en los regímenes dictatoriales como 
en los democráticos, ya que nos permite 
conocer y entender las características, los 
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objetivos, el funcionamiento, los proble-
mas y los resultados de las comisiones de 
la verdad. La rigurosidad de su estudio y 
el contraste comparativo entre casos de 
distintos países son una contribución que 

difícilmente se encuentra en otras obras 
con la misma temática, por lo cual se tra- 
ta de una lectura indispensable para 
quienes se dedican al estudio de los crí-
menes del pasado.
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